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1. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establece que los instnimentos y 

mecanismos para promover, facilitar y ejercer la participación ciudadana en los 
asuntos pUtiLicos de la Ciudad de México, se regirán por ¡as disposiciones del propio 
Estatuto, de las I q e s  de la rnatcria y de sus Reglamentos. 

El Estatuto c i ~  su articulo 23 señala que la participación ciudadana se desarrollará 
tanto en forma incii~idual como ccilectiva, para tal efccto se establecerin las normas, 
los programas y las acciones para fomentar la organizaci8n ciudadana en torno a la 
discusión, análisis, investigación y elaboración de propuestas de soluu9n de los 
problemas de interés públicci y para el iiitcrcambio de opiniofies sobre los asuntos 

públicos de 1.a Ciudad .en genera!; cn este sentido, la participacihn ciudadana 
contribuirá a la soluciót~ de problemas de interés general y al mejoramiento de las 
riorrnas que regulan las relaciones en la comunidad, para lo que dcberi considerarse, 

de conforikiidad con las leyes aplicables, la utilización de los medios para la 
infomiaú6n, la dihsión, la capacitación y la educación, así como para cl desarxallo 
de una cultura democrática de participacirh ciudadana. 

3. E1 articulo 14, fraccihn IV, de la l x p  de Parcicipaci6n Ciudadana del Disttito Federal 
detemiirla que el Insutcito Electoral del l'iistnito Federal es autoridad en la materia; 
asimismo, el amculo 15 señala que Ias autoridades promoverán entrc los habitantes, 

ciudadanos y vecinos del Distrito Federal a t~avés de canlpañas informativas y 
formativas, programas de formación para la ciudadanía, mejoramiento de la calidad 

de vida, representación y promouhn de los intereses generales, sectoriales y 
coinunita+os; prornoüóii y desarroll~ [le !os pnricipius' de la participación ciudadana, 
fonientci a las orgailizacioncs ciudadanas, ir~ctrurmeiltos de participacihn ciudadaria y 

órganos de representación ciiidadana: 

C, ' (,ií' 



4. En términos de lo establecido en el artículo 16 dc la Ley de Participación Ciudadana, 

c1 Instituto está obligado a irnplementar programas de capacitación, educación, 
asesoría, evaluacibn del desempeño y comunicaci6n en la materia, y deberá realizar 
evaluaciones anudes del desempeño de los Comitlis Ciudadanos y Conscjos de los 
Pueblos, cuyos resultados scrán remitidos, en el mcs de octubre dc c:ada año; a la 
Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa, para efectos de la asignación de 
los recursos denominados como presupuesto participativo. 

5. El Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal tienc como 
ambucibn, entre otras, expedir los procedimientos necesarios para asegurar el 
funcionamiento eficaz y eficiente de1 Instituto; así como apxobar y fijar las politicas y 
los programas generales del mismo de conformidad con el arúculo 95, fracciones 1, 

inciso a) y IX del Código Elcctoral del Dimito Federal. 

6. La Junta Ejecutiva tiene la facultad de someter a considernci8n del Consejo General 
las politicas y programas generales del ~nstituto; así como las propuestas de 
modificaciones a las mismas, de conformidad con el artículo 108, fiacriiin 1, del 

Código Electoral local. 

7. Por Oficio SECG-IEDF/2516/10 del veintiséis de octubre del año en curso, el 
Seuetxio Ejecutivo remitió a la Secretaria dc la Junta Ejecutiva el sindar 

IEDF/DESPE/706/10 einitido por la Dirección Ejecutiva del Scmicio Piofesional 
Elcctoral, al que se adjuntb la propuesta del Prograina de Evaluación del Dcsempeño 
de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos del Distrito Federal 201 1, para 
que fuese presentado a la consideracion de la Junta Ejecutiva. 

8. Slurante el desarrollo de la Décimo Novena Sesi6n Extraordinaria, la Sccietaria de la 
Junta Ejecutiva propuso a los integrantes que, dada la importancia del Programa, se 

diera por recibido y fuera turnado a los Consejeros Electorales con el fin de quc 
emitieran su opinión'y- observaciones. 



I 9. Los artidos 9, fracción XII, 21, 23 y 3- del Reglamento de 0tganiz~dón y 

1 Fun+namiento'de la Junta Ejecutiva establecen que es ambución de su presidente . . y 
1 del SeCYetario de la misma h a r  los akerdos que apruebe h jup. Ejecutiva; 

asimismo que los asmitos contenidos en el orden del día serán' discutidos y, en su 
&o, votados, refiere que se podrán f o & ~  obsmadones, sugerencias o 
propuestas de modi6cadones y solicitar se incluyan a los acuerdos como voto < . . 

pattidar, los nia les  serán aprobados, e n  cada caso, por mayoria de votos de, los 
integrantes. ' 

. . 
Por 10 arites expuesto y fundado, se emi. el siguiente: 

La jmta Ejenitiva del Instituto Electoral del Diigito Federal aprueba por uninimidad, dar 

: por recibido el $rbyecto del Programa de Evaluación: del Desempeño de los' Comités 
Ciudadanos. y & A k j q s  de los Pueblos del Dismto Federal ZOI~, con las obseadonec 
f ~ & d a ~ p g r l a S e c t e & a E j i ~ ~ t i ~ + q u e ~ r e s ~ n t a i a ~ i r ~ c ú ó ~ ~ j ~ ~ t i v a d e l ~ ~ ú o  . .. 

profesional Electoral, pdt conducto -'del SecretzriO Ej ecutioo; y o tdena a la Secretaria. . . de 1i , ' 

~und -6emitiva Iffnibrlo '1- las Cohsejefas y Consejeros Electorales otorgando ~in p l ~ o  de 
su opinión y consideraciones. ' 
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